
 
Manteniendo a los Estudiantes Seguros 

Preguntas Frecuentes 
 
¿Son nuestras escuelas seguras?  
Sí. De acuerdo a estudios, las escuelas siguen siendo el lugar más seguro donde puede estar un niño. Hay más de 
50 millones de niños en edad escolar en los Estados Unidos y las probabilidades de una fatalidad en la escuela son 
de una en dos millones. Las Escuelas Públicas de Saint Paul (SPPS) están comprometidas a hacer que las escuela 
sean un lugar seguro para que nuestros niños crezcan y aprendan.  
  
¿Todas las escuelas tienen planes de emergencia?  
Sí. Cada escuela tiene un plan de seguridad –creado específicamente para esa escuela- que es revisado y 
actualizado al comienzo de cada año escolar. Se realizan reuniones individuales entre administradores de la 
escuela y personal del Departamento de Seguridad y Manejo de Emergencias para tratar las necesidades 
específicas de cada edificio.  
 
¿Se permiten armas de fuego en SPPS?  
No. La Póliza 903.00 de la Mesa Directiva prohíbe que cualquier persona cargue un arma de fuego en un recinto 
escolar. Se pueden realizar excepciones en los siguientes casos:  
  
• Un oficial de la policía activo y con licencia  
• Personal de seguridad que trabaja para el distrito  
• Persona con autorización por escrito del Superintendente  
  
Se tomarán acciones estrictas contra cualquiera que viole esta póliza.  
  
¿Ha considerado SPPS instalar detectores de metales en las entradas principales de las escuelas?  
Continuamente se revisan y actualizan opciones de seguridad para todas los edificios de SPPS. Basándose en 
mejores prácticas, estándares escolares en distritos de la nación y trabajando en conjunto con la policía, hemos 
determinado que los detectores metálicos portátiles son una mejor opción y son utilizados cuando son necesarios 
en escuelas, edificios y eventos  
 
¿Están cerradas por fuera todas las puertas de las escuelas, a excepción de las entradas principales durante el 
día?  
Sí. Esto es parte del plan de seguridad de cada escuela. Sin embargo, algunos programas o edificios pueden tener 
planes más restrictivos, si es que es necesario.  
  
¿Se les pide a los visitantes que se registren en la entrada y que lleven identificación?  
Sí. Esto se requiere en todas las escuelas. El estatuto de MN 609.305 Trespass (entrada ilegal) considera que es un 
delito estar en un edificio sin reportar la presencia. LINK 
 
¿Qué se puede hacer para controlar quién entra y sale de nuestros edificios?  
Las opciones de seguridad para todos los edificios de SPPS son continuamente revisadas y actualizadas. El acceso a 
los edificios está siendo continuamente mejorados a través de más personal, soluciones tecnológicas y esfuerzos 
de mejoras capitales.  
 
¿Porqué no están todas las puertas cerradas todo el tiempo?  
Como se señaló anteriormente, las escuelas tratan de balancear la seguridad y bienestar de nuestros estudiantes 
con el deseo de proveer un ambiente acogedor a las familias y a la comunidad. Sin embargo, la seguridad será 
siempre la primera consideración.  



 
 
¿Se pueden cerrar las puertas de los salones de clases? 
Sí.  
 
¿Hay teléfonos en cada salón de clases?  
Sí.  
  
¿Hay oficiales de la policía o guardias de seguridad trabajando en nuestras escuelas?  
Sí. Tenemos 8 Oficiales de Recursos Escolares de la Policía de Saint Paul (SROs) que trabajan directamente con las 
Escuelas Públicas de Saint Paul. Estos oficiales están asignados a escuelas específicas y están disponibles para 
responder a llamados en todo el sistema escolar. SPPS también tiene un número de guardias de seguridad que 
ayudan en diferentes edificios, en autobuses y en oficinas de seguridad del distrito.  
  
¿Tienen las escuelas cámaras de seguridad?  
Sí. Se utilizan cámaras de seguridad en varios edificios de las Escuelas Públicas de Saint Paul y también 
monitoreadas remotamente. SPPS está continuamente agregando más cámaras y actualizando sistemas de 
cámaras.  
  
¿Realizan las escuelas simulacros para que empleados y estudiantes sepan qué hacer si es que ingresa un intruso 
o si alguien utiliza un arma? ¿Cuán seguido se realizan?  
Sí, todas las escuelas están obligadas a realizar un mínimo de cinco simulacros durante el año escolar. Cada escuela 
está también está obligada a realizar al menos cinco simulacros de incendio y uno de inclemencias climáticas 
severas. Cada simulacro es programado por el administrador/director del edificio y es reportado y evaluado por 
empleados del Departamento de Seguridad y Manejo de Emergencias (SEM) 
  
¿Qué se les enseña a los estudiantes durante este tipo de simulacros?  
El mensaje principal es que mantengan la calma y silencio y que sigan las instrucciones de los maestros. Los 
procedimientos incluyen en cierre de las puertas de los salones de clases y puertas de entrada a la escuela, bajar 
las cortinas de las ventanas y mover a los estudiantes a las áreas menos visibles del salón. 
  
¿Hay servicios disponibles para niños y padres que necesitan ayuda adicional para recuperarse de un evento 
traumático?  
Sí. Los Equipos de Respuesta a Crisis están especialmente capacitados y están disponibles las 24 horas del día, siete 
días a la semana. Los trabajadores sociales y consejeros escolares trabajarán directamente con quienes lo 
necesiten o facilitarán servicios a través de agencias de la comunidad apropiadas.  
 
¿Dónde puedo obtener más información sobre seguridad en SPPS?  
http://safety.spps.org 


